
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00105-00. 

 
Una vez se allegue la escritura pública que de cuenta del divorcio de 
las partes en virtud de la solicitud que elevaron a la Notaría Segunda 
de esta localidad, se le impartirá trámite a la terminación del proceso 
impetrada por los interesados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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